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RESUMEN 
 

El punto principal del presente trabajo es demostrar el conflicto que existe con 

respecto a la resolución 3-19-CN/20 de la Corte Constitucional( de aquí en adelante CC), 

la cual declaró la inconstitucionalidad de la actuación de oficio del Consejo de la 

Judicatura(de aquí en adelante CJ), prevista en el artículo 113 del Código Orgánico de la 

Función Judicial(de aquí en adelante COFJ), para sancionar a jueces, fiscales y defensores 

públicos por actuar con dolo, manifiesta negligencia o error inexcusable con fecha 29 de 

julio de 2020, frente al principio de irretroactividad, y en relación a el Decreto Ejecutivo 

813-2011 que se contrapone a dicha resolución. 

Es por el principio de seguridad jurídica que se realiza la protección de los 

derechos en torno a la prestación jurídica, que por normativa general se observa en base 

a que la ley no es retroactiva y solo regula hechos posteriores a su sanción.  

Ante ello, es de vital importancia determinar la significación social de la 

transformación del juez en el Ecuador, ya que de su accionar se puede reputar en error, 

que es la materia objeto de estudio. 

 Para poder realizar un abordaje minucioso es también significativo delimitar la 

normativa existente en cuanto al error inexcusable, así también establecer en qué medida 

la legislación interna ha desarrollado este tema y en qué medida el derecho internacional 

llega a marcar un punto de partida importante para asegurar la independencia judicial y 

describir los aspectos que la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha considerado 

indispensable exigir a los estados, ya que esa mirada es fundamental para configurar la 

real trascendencia de un sistema de justicia. 

 

PALABRAS CLAVES: Error Inexcusable, Irretroactividad, Juez, 

Legislación, Corte, Derechos Humanos. 
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INTRODUCCIÓN 
 

El interés en este tema nace de las diferentes sentencias emitidas por los jueces de 

los cuales se puede reputar el error dentro de la actividad judicial, en lo que no cabe la 

excusa de los jueces, siendo obligación ineludible de los administradores de justicia 

competentes, en actuar conforme a la legislación de cada país, ya que no es sólo en 

Ecuador, sino que a nivel internacional se presentan estos casos, que es de conocimiento 

de todos los ciudadanos.  

Cuando se habla de los errores, se debe tratar como un problema judicial de 

carácter único, pues se debe considerar las transformaciones en torno a los paradigmas 

que se generan desde la misma constitución y que cambian la manera de observar la 

administración de la justicia como tal. 

Uno de los problemas que se ha generado en el tema planteado, es sobre la 

irretroactividad de la ley frente a la resolución que se basa exclusivamente en la norma 

vigente y nunca se debería tomar como precepto una norma, antigua que ya no es 

retroactiva, en donde la intención de este trabajo es demostrarlo con bases teóricas y 

legales. 

La Constitución de la República del Ecuador ( de aquí en adelante CRE) lleva 

incorporado nuevos preceptos, principios rectores y figuras jurídicas, que han contribuido 

a que se configure una nueva concepción de estado; la que replantea la actividad de las 

juezas y jueces y su rol de administrar justicia, lo cual exige que se aclaren los elementos 

constitutivos del error inexcusable, para que así ellos tengan claro las limitaciones a las 

cuales deben ajustarse para emitir resoluciones o sentencias que no deben poner en riesgo 

la seguridad jurídica y en peligro los derechos constitucionales de los ciudadanos 

violentando con ello la autonomía jurídica, dentro del aparato estatal ecuatoriano. 
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CAPITULO I 
 

1. INCONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY 

 

“La inconstitucionalidad de la ley es un instrumento procesal que es utilizado tanto 

por personas naturales como jurídicas que puede ser manejado de acuerdo a las 

formalidades legalmente constituidas dentro del ordenamiento jurídico, con la finalidad 

de que se pueda" (Ezquiaga, 2001, pág. 13). Si dichas normas son compatibles o 

contrarias a la CRE. 

En otras palabras, como dice (Checa, 2004, pág. 25): 

Una acción de inconstitucionalidad es un mecanismo procesal que se interpone 

con una norma de rango de ley, previo a un trámite judicial se declare la nulidad 

de inconstitucional por ser una norma abstracta o incompatible con el texto 

constitucional del cual se aborde, en los derechos que se puede aplicar dichos 

procesos, son:  

• Libre tránsito   

• Libertad o garantía de los derechos   

• Derecho al trabajo. 

 

1.1 NATURALEZA JURÍDICA DE LA DECLARATORIA DE 

INCONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY 

 

“La declaratoria está definida como el mecanismo de medio de control 

constitucional que se encarga de denunciar la posible contradicción entre la Constitución 

de la República del Ecuador y las leyes, con el objeto de preservar su supremacía, para 

dejar sin efecto las normas inconstitucionales” (Couso Salas & Coddou MacManus, 2010, 

pág. 15). 

Con base a lo expuesto “La Constitución de la República del Ecuador no es una 

simple exposición de derechos sustantivos, que tiene exposiciones argumentativas o solo 

tiene un orden político, sino que tiene un carácter contencioso basado en el análisis de 

tipo justificativo y legitimario” (Checa González, 2004, pág. 25). 

Por otro lado, cabe destacar que la CRE no es solo un cuerpo sustantivo sino que 

es el único cuerpo normativo que está por encima de todas las leyes orgánicas y ordinarias 

según el poder de jerarquía de las normas en el ordenamiento jurídico, es por tal motivo 

que el Derecho Procesal Constitucional a más de ser una norma adjetiva esta 

intrínsecamente relacionado con  la CRE, en donde se hace efectivo todos los derechos 
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que tiene cada ciudadano, con la única misión de evitar la posible vulneración de un 

derecho constitucionalmente válido o hacer efectivo para  que se haga justicia de una 

manera imparcial mediante  un órgano de control (Falconi García, 2013, pág. Párrafo 3). 

 

1.2   PROCESO DE DECLARATORIA DE INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Una de las atribuciones de los miembros de la CC es el conocimiento y la 

resolución de declarar una norma como inconstitucional, al ser los llamados 

máximos intérpretes de la Constitución, considerados como únicos y la primera 

instancia. (Carpio, 2005, págs. 25-26) 

 

 Este proceso es una acción y no un recurso, ya que tiene como finalidad iniciar 

una causa o juicio nuevo. Es importante señalar que es propio de un recurso, la 

provocación de la jurisdicción más la impugnación de una resolución emitida 

anteriormente por una jurisdicción dentro de un litigio. 

El proceso de inconstitucionalidad tiene tres características según (Del 

Rosario Rodríguez, 2011, págs. Párrafo 10-13) 

1. El proceso, tiene como finalidad la defensa de la 

Supremacía Constitucional que se encarga principalmente de la defensa de 

los derechos primordiales que tiene toda persona tales como uso: libre 

expresión, derecho a ser escuchado, a la no discriminación, etc. 

2. La procedencia emana contra normas que tiene rango de ley 

ya que de acuerda a la jerarquía sobre normas de mayor y menor grado 

teniendo como leyes orgánicas y ordinarias la que prevalece es la CRE. 

3. La interpretación inicia con la defensa de normas 

constitucionales a través de la norma adjetiva que contempla la Ley 

Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional (de aquí 

en adelante LOGJCC). 

Para los procesos de inconstitucionalidad, se debe considerar que existe la 

legitimación activa y pasiva.  

“La legitimación activa la ejerce los órganos de control, las autoridades de 

diferentes instituciones tanto públicas como privadas y en muchos de los casos prevalecen 

sobre los grados de superioridad que vulnera el o los derechos de los pasivos” (Ezquiaga, 

2001, pág. 21). 



 

5 

Por consiguiente, en legitimación pasiva los operadores de justicia son los jueces 

designados para resolver asuntos concretos. En caso de que no se encuentre en funciones 

el poder ejecutivo puede intervenir la comisión o congreso permanente; quienes actuarán 

cuando se trate de impugnaciones ante un decreto legislativo o de urgencia, los órganos 

con dependencia de carácter municipal podrán impugnar. Es importante recalcar que la 

Asamblea o el Poder Ejecutivo impugnaran, cuando se trate de Tratados Internacionales. 

(Carpio, 2005, págs. 79-114). 

 

1.3 JURISDICCIÓN DE CONSTITUCIONALIDAD Y PRINCIPALES 

CARACTERÍSTICAS  

 

La jurisdicción de constitucionalidad es la rama del Derecho Procesal y parte del 

derecho principal constitucional que se encarga de desarrollar los instrumentos 

administrativos y jurisdiccionales necesarios para hacer  efectivo el derecho a la tutela 

judicial, en relación a los problemas que se van manejando día a día y en particular con 

la supremacía constitucional (Bacellar, 2019, págs. 24-27). 

En síntesis, el objetivo de la jurisdicción constitucional es garantizar la 

observancia de la CRE y sus valores, vinculando a todo procedimiento judicial. Los 

procesos constitucionales aparte de la magistratura constitucional son la parte 

fundamental del Derecho Procesal que se dividen en dos grandes grupos relacionados 

estrictamente, en síntesis, para el objetivo de la jurisdicción constitucional es (Ezquiaga, 

2001, págs. 12-14). 

Los vinculados al financiamiento y a la garantía de los derechos que son llamados 

derecho de libertad, y; finalmente aquellos procesos constitucionales que son encargados 

de velar por la seguridad de la supremacía constitucional. Estos procesos están 

encaminados a la adecuación del ordenamiento jurídico de la constitución y también están 

afines a la resolución de conflictos de competencia de su parte orgánica. 
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1.4 PRINCIPIOS DE CONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY. 

 

A través de la CRE establecen los derechos más importantes que tiene cada 

ciudadano dentro del territorio ecuatoriano, principios para hacer efectivo la protección 

de cada uno de sus derechos y obligaciones correlacionados que se especifican de la 

siguiente manera:  

 

1.4.1 PRINCIPIO DE UNIDAD CONSTITUCIONAL 

 

Es entendido como el proceso que implica la interpretación y aplicación del 

derecho, el mismo que debe realizarse en base al análisis del texto constitucional 

completo, para considerar de esta manera que la CRE es un todo, haciendo alusión a una 

interpretación sistemática, ya que la ley siempre debe estar en armonía con la constitución 

(Canales, 2014, págs. 14-15). 

 

1.4.2 PRINCIPIO DE CONCORDANCIA PRÁCTICA 

 

Este principio se configura, en tener una relación de concordancia entre los 

derechos y garantías constitucionales concernidos, finalmente protegidos los principios 

constitucionales establecidos por la presente ley suprema debe existir la equidad y un 

balance entre los derechos y garantías fundamentales de dignidad humana siendo el fin 

principal de la sociedad y el estado (Canales, 2014, pág. 17). 

 

1.4.3 PRINCIPIO DE FUERZA NORMATIVA 

 

Este principio nace por el hecho de que las disposiciones constitucionales, tiene 

carácter normativo, vinculante tanto para los poderes públicos como el de sus particulares 

cuya violencia conlleva a consecuencias y sanciones, por ende, al momento de realizar 

una interpretación se le debe dar supremacía al contenido normativo de la Constitución, 

existiendo un vínculo entre el poder público y a la sociedad en su conjunto (Canales, 

2014, págs. 20-21). 
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1.4.4 PRINCIPIO DE EFICACIA INTEGRADORA  

 

La eficacia integradora logra obtener la unidad política y el funcionamiento de los 

órganos del estado, teniendo en cuenta la colaboración armónica y la finalidad de todos 

sus componentes. Para interpretar la norma hay que considerar las consecuencias sociales, 

personales, políticas del estado como una unidad (Canales, 2014, pág. 23). 

La continuidad del principio de eficacia garantiza la seguridad y la tutela judicial 

efectiva, las cuales caracteriza a un estado de derecho por: 

• Las consecuencias de las decisiones tomadas en la que el 

juez debe tomar con prudencia al momento de aplicar la ley (Del Rosario 

Rodríguez, 2011, pág. 15). 

• El Stare Decisis, que es la decisión que toma el juez al 

momento de dictar sentencia en un caso concreto para resolver el conflicto 

respetando lo intervenido entre las partes y los derechos que tienen tanto 

en el proceso como garantías constitucionales con lo que se logra con la 

seguridad jurídica e igualdad ante la misma, esto permite que ante las 

situaciones similares se aplique siempre el mismo proceso (Ezquiaga, 

2001, pág. 31). 

 

1.4.5 PRINCIPIO DE PREVENCIÓN DE CONSECUENCIAS 

 

Se debe tomar en cuenta las secuelas del medio social que pueden ser causadas 

por la interpretación y aplicación de esto, es decir,  el impacto en el medio social de alguna 

acción u omisión con respecto a la interpretación y aplicación de la Constitución, la 

prevalecía de finalidad con la que se debe asegurar los bienes sociales propuestos 

(Canales, 2014, págs. 24-26). 

 

1.4.6 PRINCIPIO DE MÁXIMA EFECTIVIDAD 

 

Se presenta cuando existen varias interpretaciones y aplicaciones de la ley, pero 

sería dar la mejor prevalencia y eficacia frente a la disposición de la constitución, este 

principio se encuentra ligado con el principio Indubio Pro Libértate que es una garantía y 

un principio en casi todos los procesos judiciales, que toda persona gozara de la libertad 



 

8 

cuando es detenida de forma arbitraria o cuando es libre de una imputación injusta 

(Canales, 2014, pág. 27). 

 

 1.4.7 PRINCIPIO DE CORRECCIÓN FUNCIONAL 

 

Este principio se refiere al respeto que debe tener ante la especificación y 

taxatividad de las funciones de los órganos estatales que pueden ser valorados e 

interpretarlos, lo que ocasionaría el deterioro de las funciones. El juez constitucional no 

debería alterar funciones y competencias de los órganos estatales con la finalidad de que 

se encuentren garantizados el respeto de los derechos fundamentales (Canales, 2014, pág. 

27). 

 

 1.4.8 PRINCIPIO DE AUTONOMÍA CONSTITUCIONAL 

 

Asegura la protección de la CRE sobre la base de la primacía por ser la primera 

norma jurídica del estado y subordinación, ya que esta jerárquicamente es la norma 

superior por eso todos los ordenamientos jurídicos  deben ajustarse a los derechos de la 

CRE y si existiera normas opuestas a la constitución son consideradas como invalidas 

(Canales, 2014, pág. 27). 

 

1.5 CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD DE LA SUPREMACÍA 

CONSTITUCIONAL 

 

Para definir al control constitucional, se debe empezar por entender que, el 

constitucionalismo es una fuerte renovación del derecho, evidenciándose de esta forma la 

supremacía constitucional en donde no solo las decisiones de los poderes del estado deben 

estar sujetas a la constitución, sino también todas las decisiones impartidas por los 

particulares (Couso Salas & Coddou MacManus, 2010, pág. 40). 

Por consiguiente, el control constitucional pretende que el conjunto normativo que 

forma parte de un determinado estado guarde armonía con la constitución. Para ello se 

han creado organismos e instituciones para ejercer este control, depende del sistema que 

se incorpore que puede ser difuso, concentrado o mixto (Canales, 2014, pág. 28). 

El control constitucional nace porque antiguamente existían disposiciones por 

autoridades que sobrepasaban los derechos mínimos a favor de la población o comunidad 
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en general. En lo que diferencia el tipo de estado y que existió a lo largo de la historia; es 

así como se puede resumir que existe tres tipos de estado, de los cuales se señalan: 

Absoluto, legal y constitucional de derecho. 

Con respecto a la situación histórica de estado, ha tenido una evolución que va 

desde la monarquía, en donde el mismo monarca asumía las leyes y sancionaba a quienes 

las incumplía, no existía límite de poder. Durante la esclavitud el monarca era el dueño 

del esclavo como si fueran cosas materiales haciéndolas suyas por cuenta propia hasta 

finalmente llegar a ser un estado con derecho constitucional donde existen principios, 

normas y reglas que la forma (Falconi García, 2013, págs. 25-28). 

 

1.5.1 CONTROL ABSTRACTO DE CONSTITUCIONALIDAD  

 

El control abstracto de constitucionalidad “Es aquel ejercido por la justicia 

constitucional en relación con las normas jurídicas, que tiene por objeto resolver los 

posibles conflictos que existen entre normas, para depurar el sistema jurídico.” (Checa 

González, 2004, pág. 50). 

Este control, es utilizado para la realización de ciertas actividades encaminadas con la 

revisión, verificación y comprobación de diversos tipos de objeciones, en el ámbito 

jurídico el control se refiere al establecimiento de mecanismos tendientes a evitar el 

ejercicio abusivo o no conforme al derecho de poder (Paredes, 2020, pág. 4). 

“El control de normas jurídicas les da la posibilidad de controlar jurídicamente las 

conductas reguladas por la constitución, se llama en el punto nodal de la eficacia 

constitucional, reforzando así su carácter obligatorio” (Paredes, 2020, pág. 5). 

En consecuencia, el cumplimiento de los preceptos constitucionales es obligatorio 

y, por ende, su transgresión debe ser sancionada por tratarse de una conducta 

antijurídica, de esta eficacia inmediata de las normas constitucionales deriva la 

posibilidad de un control abstracto. Estos mecanismos, sostienen la supremacía 

constitucional subordinado al legislador, a la ley y a la constitución, esto hace que 

se produzca un equilibrio entre los derechos fundamentales, garantizando la 

unidad y coherencia de dicho ordenamiento jurídico. (Paredes, 2020, pág. 11) 

 

1.5.2 CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD  

 

Se entiende por el control difuso en términos de la constitución  “al acto por el 

que se da seguridad del cumplimiento de la normativa de carácter constitucional en la 
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cual se incluye un procedimiento de revisión tanto de las normativas ordinarias como de 

aquellos actores que se derivan de esta por autoridad” (Ezquiaga, 2001, pág. 16) . 

Por otra parte, se afirma que “ en caso de que exista una contraposición con la 

Constitución se procede a la invalidación de aquellas que no se hayan hecho conforme a 

la norma suprema que es la Constitución como norma suprema” (Paredes, 2020, pág. 12).  

Un órgano jurisdiccional constatará que las autoridades hayan cumplido con los 

requisitos formales que establece en la constitución, por eso el juez o jueza constitucional 

es aquel que está facultado para declarar la inaplicabilidad de un precepto jurídico en 

cuanto al control difuso que sea contrario a las normas de la constitucionalidad y en el 

caso de no cumplirla aquellas leyes que sean contrarias a la CRE serán obsoletas (Paredes, 

2020, págs. 12-14). 
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CAPITULO II 
 

2. ANTECEDENTES GENERALES DEL ERROR INEXCUSABLE  

 

“Además, el error inexcusable o judicial puede perjudicar al juez cuando 

dictamine de forma errónea una sentencia o firme una resolución” (Cuesta Alvarez & 

Duran Ocampo, 2019, pág. 438). 

“Ante esta situación la propia ley puede considerarla como un cometido de 

infracción de carácter grave que podría llegar hasta la destitución del juez cuando este no 

aplica correctamente las normas jurídicas procedentes” (Canales, 2014, pág. 25) . 

Existen un sin número de vulneración a los derechos constitucionales, la más 

frecuente es al derecho a la seguridad jurídica contemplada en la CRE, en donde se deben 

puntualizar que son las normas supremas de la cual se debe evitar la arbitrariedad y las 

injusticias ocasionadas por las autoridades competentes. Al aplicar una sentencia que sea 

injusta para el procesado puede llegar a destruir totalmente su integridad personal y 

familiar. 

El error inexcusable ataca de forma inmediata al debido proceso, porque “Tiene 

como consecuencia la vulneración tanto al procesado, querellado y a la víctima por no 

respetar las reglas básicas” (Sarango Rodriguez, 2019, pág. 12). Establecidas para el 

proceso conforme lo estipulada la CRE en su artículo 76, explicada ya en párrafos 

precedentes.  

 

2.1 SURGIMIENTO DEL ERROR INEXCUSABLE EN EL PROCEDIMIENTO 

DISCIPLINARIO JUDICIAL ECUATORIANO 

 

El surgimiento del error inexcusable en el procedimiento disciplinario judicial 

ecuatoriano no solo radica en el COFJ mismo que puntualiza como el error grave y la 

destitución del juez sino, que también se debe considerar que la ley debe ser clara para no 

acarrear lagunas legales que conlleva a grandes fallos al momento de tomar la decisión, 

que puede ser beneficioso para unos y perjudicial para otros, para lo cual, se debe 

controlar no solamente la parte disciplinaria, sino que también se pueda controlar el fondo 

de los fallos. 

Disciplinariamente, el CJ en teoría solo puede observar la función procesal del 

juez, es decir, el procedimiento únicamente coexiste como una administración de la 
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justicia, es por esta simple razón, que se crea la figura del error inexcusable que no tuvo 

mucho eco en Ecuador, por lo que es considerada como un ineficaz. 

 

2.2 COMPETENCIA DEL PROCEDIMIENTO INEXCUSABLE 

 

Con respecto al procedimiento inexcusable, la norma ataca su erróneo manejo al 

CJ considerándolo como inadecuada, a pesar de ello existen personas que defienden esta 

institución considerando su actuación como un proceso regular y normal frente a la 

norma, retribuyendo que el fallo está en el error inexcusable (Artega, 2017, págs. 12-13). 

Continuando con la misma temática, nadie discutía en su momento la facultad 

disciplinaria del CJ, respecto de los funcionarios judiciales entre los jueces y fiscales sin 

duda este organismo es el que tiene que imponer la sanción de acuerdo a la codificación 

de falta que hace el mismo COFJ (Bacellar, 2019, pág. 23). 

“Recordemos que el Código Orgánico de la Función Judicial es un cuerpo 

normativo de poder público donde los funcionarios solo pueden hacer lo que está 

determinado en la ley. Este código dispone que a los jueces le corresponde determinar la 

figura del error inexcusable” (Yamunaque, 2016, pág. 64). 

 

 

2.3 ERROR INEXCUSABLE   

 

La figura del error inexcusable fue incorporada a través del COFJ,  señalando que 

es error inexcusable, que tuvo como consecuencia la destitución y el despido de varios 

jueces, sobre la apreciación del CJ que se encontraba frente a una mala actuación judicial. 

(Artega, 2017, pág. 15); por otro lado, en segundo lugar, dentro del marco de la 

independencia judicial que incluso tiene sus bases en estándares internacionales y en 

sentencias del Comisión Interamericana de Derechos Humanos  donde hace una ortodoxa 

apreciación y al respecto mencionan que las personas que cometen el delito siempre son 

personas inocentes y por la falta de la sana critica de un juez no se logra hacer justicia. 

 Por consiguiente, el error inexcusable es un proceso en donde se debe determinar 

si efectivamente existen diferentes sanciones emitidas por los jueces. (Cuesta Alvarez & 

Duran Ocampo, 2019, pág. 440). 
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2.4 RESPONSABILIDAD CONSTITUCIONAL 
 

La responsabilidad constitucional le corresponde a la autoridad competente, ya 

que es la única persona quien puede hacer que sean respetados y que se reciban una 

sanción por los derechos constitucionales que son vulnerados, así como también 

establecer un ámbito de protección, mediante la aplicación de medidas, con la que ya 

cuenta nuestro país, pero no se aplican en su totalidad. Objetivamente al que le toca 

analizar los múltiples errores existentes a la ley es al juez superior (Cuesta Alvarez & 

Duran Ocampo, 2019, pág. 442). 

La independencia judicial como se sabe tiene sus inicios a partir de la separación 

de los poderes públicos del estado, que constituye una garantía constitucional, 

para todas las personas intervinientes en un proceso judicial, en donde se 

fundamenta como un límite al momento de administrar justicia (Cuesta Alvarez 

& Duran Ocampo, 2019, pág. 446). 
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CAPITULO III 
 

3. ANTECEDENTES DE LA IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY 

 

Es uno de los principios más importantes, que están orientados en la exigencia del 

Derecho y en las garantías de la seguridad jurídica. Al hablar de irretroactividad de la ley 

queda implícito el derecho a la seguridad jurídica ya que la persona o el ciudadano 

necesita tener reglas claras de cuáles son las conductas permitidas y las que implican 

sanciones. 

La CC involucra un rol decisivo para dar inicio al principio de legalidad, puesto 

que involucra una normativa legal que se dirige al legislador, para el que puede prescribir 

una técnica de calificación correcta para dar garantía de los presupuestos dados de la pena, 

pues al inicio de la aplicación de la legalidad es una normativa que se emite por el juez. 

(Falconí, José García, 2012, pág. 20) 

Cabe mencionar que en la Asamblea General de las Naciones Unidas cuya reunión 

fue en París en el año de 1948,  se aprueba Declaración Universal de los Derechos del Ser 

Humano y por otro lado queda prescrito el principio declarado en el artículo 112 que 

ratifica que ninguna persona debe ser condenada por algún tipo de acto que cuando se 

comete no se considera delictivo de acuerdo al Derecho de tipo nacional o internacional 

(Guerrero Vivanco, 2015, pág. 25). 

En la declaración antes mencionada se da por sentado el principio de legalidad 

sustantiva, en donde se indica elementos como la sine lege, nulla crimen estos términos 

indican que no existe un crímen o pena sin que haya una normativa previamente que haya 

sido dictaminada por el estado, en la que haya la descripción de la conducta de tipo 

punible, y se encuentre una pena con la que se puede sancionar al procesado de tal manera 

que se evite la injusticia (Guerrero Vivanco, 2015, pág. 28). 

Asimismo, en la Declaración de Derechos Humanos de Virginia en el año 1986 

se describe a los derechos en el debido proceso en donde al acusado se le daba a conocer 

todos y cada uno de los derechos atribuibles y que nadie puede ser privado de su libertad 

salvo que alguna autoridad competente ordene lo contrario.   

En el Ecuador se encuentra el principio de irretroactividad de la ley como una de 

las figuras jurídicas para la aplicación del derecho, en las cuales se contempla: la tutela 

judicial efectiva, el derecho a la seguridad jurídica que establecen derechos y principios 

de la Carta Magna, los cuales son cimientos para el perfecto ejercicio del régimen jurídico 
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del país y de todas aquellas personas que dependen del sistema judicial, es decir aprueba 

exceptuar esta garantía de irretroactividad en beneficio de la favorabilidad. 

Es así como en el único caso que se puede evidenciar la retroactividad de la ley es 

el del “In dubio pro-reo” es decir siempre se considerara lo más adecuado para el 

procesado. 

Por otra parte, se resalta que en el Derecho se da énfasis a la interpretación 

necesaria donde se da paso a la aplicabilidad de la normativa de tipo jurídica hacia los 

casos que son mencionados, dicha interpretación dispone de un aforismo de tipo latino 

que dice: Lex, ubi voluit que simboliza a la ley en el momento en que quiso, se habló o 

que no quiso y se calló sobre el tema (Cuesta Alvarez & Duran Ocampo, 2019, pág. 439). 

Adicionalmente debe resaltarse que en esta área del Derecho predomina la 

interpretación restrictiva o estricta que es la aplicación de la norma jurídica a los casos 

que menciona o a las que se refiere expresamente. Esta interpretación tiene como sustento 

un aforismo latino como: "Lex, ubi voluit, dixit ubi noluit, tacuit" que significa: “La Ley, 

cuando quiso, habló; cuando no quiso, calló” (García, 2005). 

3.1 PRINCIPIO JURÍDICO DE LA IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY Y SU 

RUPTURA 

 

El principio de la irretroactividad de la ley es un principio que como tal se aplica 

a futuro y no hacia el pasado, el motivo de este principio es que está íntimamente 

relacionado con la seguridad jurídica, pero es necesaria la plena consideración de la 

prohibición sobre la irretroactividad siempre que se observe que se perjudica al infractor 

de la ley, por otro lado se da la prohibición neta de la irretroactividad cuando no haya una 

nueva ley que le aporte o le apoye al infractor, para estas situaciones se da paso al 

principio de “indubio pro reo” (Carpio, 2005, págs. 82-84) para beneficio del procesado, 

si es que se aplica a un nueva norma legal, por lo que en estos casos la irretroactividad es 

el resultado del principio de legalidad donde la idea es la limitación hacia la libertad de 

decidir por parte de quien legisla (Balseca Hernández & Rosero Bayardo, 2013, pág. 27). 

El principio va dirigido al juez, ya que es la persona quien conoce  que  ley se 

debe aplicar para el futuro, pero no retroactivamente por ejemplo cuando había la 

existencia de derechos adquiridos con una nueva ley puesta en vigencia no podía afectar 

los derechos adquiridos, tales derechos según la CC debían cumplir todas y cada una de 

las formalidad y requisitos establecidos en la ley, en este sentido el derecho ya forma 
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parte del patrimonio de una persona y no puede una ley que se creó a posteriores arrebatar 

dicho derecho y sus efectos. 

 

3.2 LAS FÓRMULAS INTERMEDIAS DE LA IRRETROACTIVIDAD 

 

Las fórmulas intermedias se reducen a que en el Derecho Penal es necesario que 

la irretroactividad de la ley deba estar íntimamente relacionada con el principio de 

legalidad. En  este sentido no puede existir delito sin pena, y no existe pena sin ningún 

delito que se le atribuya donde dicho principio es un derecho del vivo derecho penal 

dentro del cual está apoyado en la  estructura del ordenamiento jurídico, ya que la 

irretroactividad de la ley es una consecuencia del principio de legalidad (Guerrero 

Vivanco, 2015). 

En este sentido, no puede existir una pena sin una ley plena normada en el 

ordenamiento jurídico, la cual dispone que la ley no tendrá efecto retroactivo con la 

excepción que exista un favoritismo al acusado dentro de un proceso penal, donde se 

puede evidenciar claramente que la CRE será una ley retroactiva cuando favorezca al reo, 

este principio también deriva cuando en materia laboral favorezca al trabajador o en 

materia tributaria cuando sea lo más favorable para el contribuyente. 

 

3.3 PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE LA IRRETROACTIVIDAD DE LA 

LEY 

 

Dentro de los principios constitucionales más importantes se encuentran los 

siguientes donde se denotará  la ley con carácter irretroactiva que a más de ser la vigente 

garantiza los derechos que tienen todos los ciudadanos y evita la vulneración de aquellos 

(Canales, 2014, pág. 29). 

 

3.3.1 PRINCIPIO DE IGUALDAD 

 

El principio de igualdad, en tiempos anteriores era obsoleto ya que existía mucha 

discriminación por etnia, color, vestimenta, orientación sexual, raza, edad; hoy en día este 

principio es uno de los más importantes en el ordenamiento jurídico (Canales, 2014, pág. 

29). 
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Este derecho y principio fundamental se caracteriza por evitar cualquier tipo de 

discriminación. Con el fin de que exista igualdad entre hombres y mujeres, igualdad 

jurídica, la cual hace referencia que toda persona debe ser tratada en iguales condiciones, 

porque ante la ley todas las personas son iguales; podemos decir  entonces que este 

principio es el valor más importante junto con la libertad humana (Canales, 2014, pág. 

30). Hay que recalcar, que todas las personas a pesar de ser distintas, como ciudadanos 

ecuatorianos y extranjeros tienen los mismos derechos y obligaciones ante la sociedad. 

 

3.3.2 PRINCIPIO A LA SEGURIDAD JURÍDICA 

 

El principio de la seguridad jurídica está en la base de todo ordenamiento jurídico 

y se traduce en la necesidad de que todas las situaciones jurídicas consumadas, en cuanto 

su objetivo primordial es ordenar y dar seguridad a ciertas relaciones existentes en una 

sociedad. 

En la aplicación del principio de la seguridad jurídica el estado está en la 

obligación de proveer un marco normativo para que el ciudadano sepa a qué atenerse en 

sus relaciones con la administración, dentro del cual no conviene estimular situaciones 

que generen inseguridad y la certeza en esas relaciones (Bacellar, 2019, pág. 28). 

 

3.3.3 PRINCIPIO DE INDEPENDENCIA JUDICIAL 

 

El principio de independencia judicial tiene como objetivo, la autodeterminación 

en el ejercicio profesional jurídico, donde tiene como consecuencia iniciar o desistir de 

un proceso legal, ya que tanto autoridades competentes, como abogados defensores están 

en la obligación de defender a las personas que buscan apoyo en ellos para que se imparta 

una administración de justicia idónea, equiparativa y acorde a sus necesidades. Además, 

también están en la obligación ayudar y colaborar en la administración de la justicia 

(Canales, 2014, pág. 29). 

 

3.4 EL PRINCIPIO DE RETROACTIVIDAD Y EL PRINCIPIO DE 

IRRETROACTIVIDAD DE UNA LEY 

 

Es de afirmar que cuando existe una ley de tipo retroactiva en el caso de que haya 

un enjuiciamiento que se cometió en el pasado y sobre el cual es posible actuar en torno 

a hechos que sucedieron en épocas antes del inicio de su puesta en marcha. Este es un 
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principio que protege porque es posible asegurar que el actor que fue el infractor del hecho 

le sea interpuesta una pena vigente justamente en el mismo momento en el cual se 

actualiza el ilícito y también en donde se da el principio de legalidad además de que haya 

la suficiente confianza de que por diferentes razones el legislador puede decidir en lo 

posterior que la pena pueda agravarse, por lo que esto no incide en el infractor, pero se 

debe considerar que cuando se prohíbe la irretroactividad es cuando se puede perjudicar 

al infractor, mientras que la irretroactividad que se prohíbe no se extiende al que la nueva 

ley le apoye, para lo cual se da paso al Principio de Indubio Pro Reo (Balseca Hernández 

& Rosero Bayardo, 2013, págs. 75-80). 

Una ley es retroactiva si obra sobre el pasado; cuando actúa sobre situaciones 

anteriores a la iniciación de su vigencia. Es un principio protector mediante el cual se 

asegura que al responsable de un hecho delictuoso le sea impuesta la pena vigente al 

momento en que se actualizo el ilícito y de donde además se cumple con el principio de 

legalidad y así se tiene la certeza de que si por diversas razones el legislador decidiera 

posteriormente agravar la pena, ello no perjudica al infractor; Sin embargo se debe 

considerar que la prohibición expresa de irretroactividad es siempre y cuando se 

perjudique al infractor, pero la prohibición de irretroactividad no se extiende al supuesto 

de que la nueva ley lo beneficie, para cuyo caso y bajo el Principio de Indubio Pro Reo, 

le pueda ser aplicable el nuevo dispositivo legal. Así pues, siendo la irretroactividad una 

de las consecuencias del principio de legalidad su fin es el de limitar la libertad decisoria 

del legislador (Balseca Hernández & Rosero Bayardo, 2013, págs. 83-86). 

En los casos del derecho se da paso a la retroactividad siendo que haya un efecto 

hacia las normativas impuestas donde implica la amplitud de la aplicabilidad a que una 

normativa se defina en su aplicabilidad esta deberá definirse en torno a los hechos en el 

futuro, pero cuando esta posibilidad se da una situación de tipo única, ya que se puede 

ingresar en un tipo de contradicción en torno al principio de la seguridad jurídica la cual 

ampara la certidumbre acerca de los derechos y de las obligaciones de los individuos 

(Balseca Hernández & Rosero Bayardo, 2013, págs. 90-92). 

También se visualiza que la retroactividad de la ley penal anteriormente solo se 

permite en el momento en que se da la nueva ley de tipo penal la cual era más simple y 

benigna que esta última, pero la ley penal es de carácter retroactiva en situaciones de 

corrupción, siendo que se tipifican otros hechos delictivos, los cuales dan paso al proceso 

de personas que cometieron hechos que anteriormente no se encontraban totalmente 
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impuestos como parte de un delito (Balseca Hernández & Rosero Bayardo, 2013, pág. 

93). 

En cuanto al nacimiento de las leyes penales surgen algunos problemas, los cuales 

refieren a la retroactividad e irretroactividad de la ley penal, como son: a) La 

aparición de leyes y delitos nuevos que antes no existían; b) Leyes y delitos que 

desaparecen; c) Leyes y delitos que se suceden (Balseca Hernández & Rosero 

Bayardo, 2013, pág. 94). 

 

3.4.1 FUNDAMENTO DE LA IRRETROACTIVIDAD  

 

El principio que da paso a la irretroactividad se lo sustenta como aquella urgencia 

de otorgar equilibrio al orden jurídico, ya que sin este principio puede darse paso a ciertas 

confusiones y errores sobre la oportunidad de su implementación, por lo que en ciertos 

momentos con una conveniencia era posible  regular un hecho del pasado que daba como 

resultado el sentido mismo de la justicia pero por falta de acomodar el supuesto  hecho a 

la consecuencia de tipo jurídica que da entonces la irretroactividad (Balseca Hernández 

& Rosero Bayardo, 2013, págs. 102-105). 

3.4.2 ESENCIA DE LA IRRETROACTIVIDAD 

 

El principio de irretroactividad en la legislación se da como la falta de posibilidad 

de que existan consecuencias a nivel jurídico de actos o situaciones que se formalizan a 

nivel judicial, a excepción de las que prescriben en torno a un efecto más específico tanto 

para el sujeto de derecho como para el bien de todos de tal manera que la retroactividad 

dispone de un principio de razonamiento necesario para lograr la operación (Balseca 

Hernández & Rosero Bayardo, 2013, pág. 107). 

3.5 ANÁLISIS DE CASOS 

3.5.1 DECLARATORIA DE SENTENCIA NÚMERO  3-19-CN DE ERROR 

INEXCUSABLE DADO POR LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR 

 

“En fecha del 14 de junio del año 2013, se dio paso a que el pleno del Consejo de 

la Judicatura resuelva sobre el acogimiento de tipo parcial sobre el informe que se 

motiva y se suscribe por parte de la Directora Provincial de Esmeraldas de la 

institución en mención, fue allí que se declaró que el Dr. César Ernesto Hernández 

Pazmiño siendo juez de la Familia de Esmeraldas, fue quien verificó la infracción 

que se encontraba explícita en el numeral 7 del artículo 109 del Código Orgánico 

de la Función Judicial afirmando “error inexcusable”, fue así que se le impuso a 

dicho servidor la inmediata destitución” (Corte Constitucional del Ecuador 

Sentencia 3-19-CN, 2020). 
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De esta manera que el juez de la Unidad Judicial Civil de Iñaquito del Distrito 

Metropolitano de Quito aplicó el artículo 428 de la Constitución, donde se indicó que: 

Debido a la vigencia de la normativa, en el numeral 7 del artículo 109 del COFJ 

se afirma que hay la competencia de calificación de “error inexcusable” que versa a favor 

del CJ frente a los alegatos del informe acerca de la creación de una duda razonable de la 

constitucionalidad por motivos de vulnerabilidad de principios hacia el debido proceso, a 

la seguridad jurídica y a la independencia judicial. También se ratifica que es totalmente 

improbable que sea posible a la resolución acerca de la constitucionalidad o no de dicho 

enunciado a nivel normativo, pero para la resolución de la acción de protección se da paso 

a la defensa del CJ donde se afirma que la ley si le da la facultad de aplicación de la 

existencia de error inexcusable, por lo cual se sanciona al actor con su inmediata 

destitución. 

      De tal manera que se de paso a la respuesta de la Corte a dicha interrogante, 

es posible la examinación de los problemas que se dan a causa de la relación directa en 

torno al numeral 7 del artículo 109 del COFJ donde se afirma que:  

a) Por la asociación entre la independencia a nivel judicial y la 

responsabilidad en la Constitución 

a. Por tipificar el dolo, la negligencia y error de carácter inexcusable en 

asociación con la Constitución, sobre todo cuando se da paso al principio 

de legalidad y a la seguridad de tipo jurídica 

b) Cuando se generan competencias constitucionales del CJ y se 

asocian con los errores de disciplina según la Constitución 

c) Cuando se da una respuesta por parte de la Corte a un caso 

específico que ha sido parte de la consulta 

De acuerdo a lo mencionado anteriormente sobre todo en los incisos a, b, c, d la 

CC tiene la facultad de hacer un análisis del caso específico del juez sobre la destitución 

por motivos erróneos por causa: Error inexcusable DADO POR C.H en el desempeño de 

sus funciones como juez. Dicho juez concedió una acción de protección en el 2012 cuando 

aceptó una demanda que se dio en contra de la Policía Nacional donde se da paso a 

restituir a uno de sus  miembros que antes había sido destituido, fue de esta manera que 

el Pleno del CJ resuelve  basarse en el numeral 7 del artículo 109 del COFJ donde se 

destituyó a C.H cuando se calificó su decisión como error inexcusable (Corte 

Constitucional del Ecuador Sentencia 3-19-CN, 2020, págs. 4-45). 
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DECISIÓN 

 

Fue declarada por completo la inconstitucionalidad del acto de oficio del CJ en el 

artículo 113 del COFJ sobre todo para aplicar el artículo 109 numeral 7 del cuerpo legal 

antes mencionado, en casos de denuncia, fue así que el CJ requiere sin dar criterio propio 

una declaratoria jurisdiccional antepuesta por el juez que reconoce el recurso, para dar 

paso a iniciar el sumario administrativo de una sola instancia. 

Los pronunciamientos de la corte establecidos en los numerales 1 y 2 tendrán 

efectos generales sólo hacia futuro, a partir de la fecha de publicación de esta sentencia, 

exceptuando exclusivamente los efectos retroactivos expresamente establecidos en la 

presente decisión (Corte Constitucional del Ecuador Sentencia 3-19-CN, 2020). Al hablar 

de los pronunciamientos dados por la CC definidos en el numeral 1 y 2 se da como efecto 

general el uso de este para el futuro, a partir de publicada la sentencia a excepción de los 

efectos retroactivos expresados en la decisión. 

En el caso de la presente sentencia tiene efectos a nivel retroactivo 

específicamente en casos que se hayan presentado antes de la fecha de publicación a la 

sentencia de una acción de protección u otra garantía a nivel constitucional o por la vía 

del contencioso-administrativo. 

La calificación de “error inexcusable” en la sentencia 3-19 y la creación de una 

duda razonable de constitucionalidad, vulnera el debido proceso, la seguridad jurídica y 

la independencia judicial. El CJ, destituye al funcionario por haber concedido Acción de 

Protección contra un funcionario de la Policía Nacional, es decir, le restituye en su puesto; 

pero al ser calificado por el CJ y que es más una asociación de errores de disciplina y no 

de “error inexcusable”, lo que no es justificado en ninguno de los dos casos es decir actos 

disciplinarios o dolo en sentencia, aplica el Art. 113 y el 109 numeral 7 del COFJ, para la 

destitución del juez de la causa. El CJ no da un criterio a una jurisdicción antepuesta, 

determinada en el art. 109 numeral 1 requisito indispensable para determinar el “error 

inexcusable”, lo que hace es pasar directamente al numeral 2 que es un sumario 

administrativo, sin haber probado el dolo manifiesto o la falta gravísima que haya 

cometido el funcionario judicial. 

En defecto a ello es posible hacer que el juez haya sido destituido, pero sea 

nuevamente incorporado al sitio de labores, y le sean pagados todos los haberes impagos 

desde el tiempo que fue separado del trabajo por una inconstitucionalidad cometida por 

el CJ. 
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3.5.2 DECLARATORIA DE INCONSTITUCIONAL DEL DECRETO 

EJECUTIVO NÚMERO 813: REFORMAS EXPLÍCITAS AL REGLAMENTO 

GENERAL A LA LEY ORGÁNICA DE SERVICIO PÚBLICO 

 

Con la aplicación del decreto ejecutivo 813 publicado en el R.O 489 con fecha 12 

de julio del 2011, firmado por el ex presidente Rafael Correa Delgado, se reformó el 

reglamento general a la Ley Orgánica del Servicio Público (de aquí en adelante LOSEP) 

en cuyo artículo 8 acerca del cumplimiento del artículo 108 del Reglamento, se ratificó 

que es posible cesar las funciones de los servidores públicos por compra de renuncias con 

indemnizaciones, donde se incluyen a las entidades estatales quienes pueden definir 

planes de compra de renuncia con carácter obligatorio con indemnización según lo 

tipificado en el artículo 47 de la LOSEP, en torno a procesos de reestructura o 

racionalización de estas. De tal manera que se dio paso a la compra de renuncias 

obligatorias, misma que determina en el artículo 47 literal k la figura de cesación de 

funciones con la compra de renuncia, pero no definió la obligación de ello, dejando como 

opción voluntaria a los servidores públicos dicha cesación. 

Por medio de este decreto se viabilizó la figura de renuncia obligatorio, que 

provocó la salida de varios servidores públicos, siendo un hecho de tipo no jurídico que 

obligó a la venta de su renuncia por parte de los servidores públicos lo cual atentó a sus 

derechos sin que haya oportunidad de defensa lo que hace que no se respeten totalmente 

los derechos de la Constitución. 

En este contexto al momento de finalizar sus cargos los servidores públicos, tan 

solo fueron notificados sin reparo alguno; en relación al decreto ejecutivo 813, este 

vulnera la estabilidad laboral de los servidores públicos,  la cual aglomera un tema que 

encierra muchas arbitrariedades en contra de sus derechos y más aún en lo relacionado a 

los servidores públicos, pues dicho decreto obliga a los servidores  públicos a renunciar 

como trabajadores a sus derechos adquiridos, faltando así a sus derechos primordiales 

establecidos  en la Carta Magna. 

Este proceso de desvinculación laboral generado desde el gobierno central 

margino a un grupo humano por el simple prejuicio de haber trabajado sin bandera 

partidista; en el ambiente laboral se deja la idea de que si alguien trabaja sin ideología 

partidista no es digno de seguir en el sector público.  Causando inestabilidad  dentro de 

este grupo de servidores públicos ya que su situación laboral se convirtió en el fantasma 
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del desempleo ya que un día podían tener trabajo y al siguiente ya no; obligándolos a 

recibir una indemnización irrisoria y fuera de lo que les correspondía por tantos años de 

servicio para poder llevar una vida digna acorde a sus necesidades, ya que actualmente 

los altos costos de vida no se los permite, ni siquiera para poder emprender algún tipo de 

negocio que les permitiese abastecer sus gastos mucho menos vivir con esta limitada 

cantidad. 

La mayor parte de casos quedaron en indefensión, por lo que la CC dio la negativa 

a las demandas debido a que indicó que no eran parte del campo constitucional sino de 

tipo legal, y se dio paso a verificar que esto pertenece a la jurisdicción de tipo contencioso-

administrativo, vía a la que si era de su competencia su pronunciamiento (Corte 

Constitucional del Ecuador Decreto 813-CN, 2013).  

 

PROPUESTA  

 

Es necesario que por parte de la CC se lleve a cabo una revisión de la sentencia 

No. 3-19  CN/20  en función de la contradicción existente en cuanto al principio 

doctrinario de irretroactividad de la ley. Esto se lo puede observar con claridad meridiana 

ya que existen dos sentencias que se contraponen la una de la otra; en el primer caso en 

la parte pertinente textualmente se cita: 

Manifiesta que se debe “considerar las consecuencias prácticas de la 

retroactividad, puesto que, de no ser aclarado y ampliado estos puntos, se 

tendría que en todas las causas activas, sin importar el hecho de si existió 

efectivamente la infracción por parte del operador de justicia sumariado 

y destituido, los jueces sustanciadores tanto de acciones de garantías 

jurisdiccionales, contenciosos administrativos e incluso esta misma Corte, 

en virtud de las acciones extraordinarias de protección presentadas, 

estarían llamados a no realizar ningún tipo de proceso jurídico, lógico ni 

de uso de su sana crítica y convicción, pasando a declarar inmediatamente 

la inconstitucionalidad del sumario, dejando sin efecto los actos 

administrativos motivados emitidos y debiéndose retrotraer todo a su 

estado inicial, lo que implicaría una afluencia injustificada e inviable de 

ex funcionarios judiciales legítimamente destituidos que deberán ser 
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restituidos a cargos o plazas”. (Corte Constitucional del Ecuador, Función 

Judicial, 2020) 

En dicha sentencia se aprueba la restitución de dichos servidores judiciales con el 

carácter de retroactivo permitiéndoles percibir todos sus haberes que fueron suspendidos 

durante el tiempo que ellos fueron desvinculados de sus lugares de trabajo en los cuales 

ellos desempeñaban sus funciones. 

Sin embargo, esta sentencia se muestra contraria a la que prepondero con el 

decreto ejecutivo 813-2011, que es un mecanismo de restricción de derechos, un 

instrumento utilizado por el Ejecutivo para prescindir de la legalidad o inclusive para ir 

contra ella en casos específicos, pues extralimitan su potestad reglamentaria. 

Al expedir el Decreto Ejecutivo 813, la autoridad pública violenta los derechos 

constitucionales del servidor público. El artículo 229 inciso segundo de CRE establece 

que “Los derechos de las servidoras y servidores públicos son irrenunciables”.  y el 

artículo 11 numeral 8 inciso segundo establece además que “Será inconstitucional 

cualquier acción u omisión de carácter regresivo que disminuya, menoscabe o anule 

injustificadamente el ejercicio de los derechos” (Constitución de la República del 

Ecuador, 2008). 

Como se puede evidenciar con este Decreto Ejecutivo prácticamente se pretende 

obligar a los servidores públicos a que renuncien a su trabajo, lo cual desde mi punto de 

vista representan una forma ilegal y contraproducente de dar por finiquitado el nexo 

laboral, puesto que se asemeja a la obligatoriedad de la renuncia que se hace al servidor 

en general, lo cual se considera como un despido intempestivo y por tal razón vulnera los 

más primordiales derechos del servidor público señalados tanto en la CRE, como en la 

misma LOSEP que garantizan el derecho a la estabilidad laboral. 

Por todo lo expuesto en líneas anteriores debería considerarse todas las falencias 

que aun hoy en día tiene la ley, y al momento de impartir justicia sea algo equiparado, 

que no dejen arraigados a un grupo de trabajadores y beneficie a otro simplemente porque 

aplican lo más factible y beneficioso para una sola parte, pues los administradores de 

justicia no siempre respetan esos derechos, aunque como tales estén presentes en la 

normativa legal. 

Analizado el conflicto que genera la declaratoria de la figura del error inexcusable 

por parte de la CC con el principio de irretroactividad de la ley, es necesario que, se 

reforme el COFJ en sus artículos 109.2, en cuanto quien o quienes deberían analizar la 
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falta cometida por el juez; es decir, que debería ser un tribunal de alto nivel quien debería 

evaluar el actuar en sentencia del juez y determinar si existe la jurisdicción, de ser el caso 

ser remitido al CJ para que imponga la sanción correspondiente; esto es debe haber un 

criterio previo antes de una sanción. Esto haría que los jueces tengan más cuidado en 

dictar sus sentencias y no incurrir en dolo o manifiesta negligencia o error inexcusable, 

impacto social en el Ecuador. 

Delimitando la normativa existente en cuanto a lo que realmente es el error 

inexcusable cometido por los jueces, que debe regirse únicamente a su actuar judicial y 

no otros actos personales que influyan en decisiones parcializadas por parte del CJ. Esta 

normativa debería ser reformada en el COFJ, en la que se insiste en que un tribunal tome 

la decisión de que si hay o no error inexcusable o si el juez ha actuado con dolo. 

Con la reforma en los artículos que hablan del error inexcusable, debe crear un 

precedente internacional, ya que demostraría que en el Ecuador existe independencia de 

poderes y que no haya influencia de nivel ejecutivo ni legislativo, simplemente cada uno 

de los poderes que constituyen al estado ecuatoriano son independientes. Lo que se quiere 

lograr con la reforma, es que los jueces en todos los niveles, sean personas que no tengan 

lazos políticos ni personales, solo miren la justicia y la hagan cumplir como se establece 

en la constitución y si es denunciado por “error inexcusable” quien es llamado a defender 

su postura en caso de que tal denuncia no esté bien fundada y no sea separado de su cargo.  

El “error inexcusable”, debe ser aplicado en casos de que los jueces de cualquier 

nivel, no cumplan estrictamente con la normativa planteada, es más deberían ser 

evaluados también por las sentencias emitidas por ellos, es así que, ellos estarían más 

apegados al derecho y justicia que a compromisos propios o de terceros. 

Los aspectos que la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha considerado 

es el cumplimiento de la tutela judicial efectiva, que se encuentra en el art. 76 CRE, 

ofrecer a las personas una jurisdicción en un sistema judicial efectivo contra actos 

violatorios a los derechos que ellos creen estar asistidos. 

Complementando el análisis realizado hay que dar a conocer la segunda sentencia 

que genera una analogía con la anteriormente analizada y comentada, esta es la Nro 26-

18-IN/ 20 donde se declara inconstitucionalidad en contra del Decreto Ejecutivo N:813, 

de manera particular en su artículo 8, en los fundamentos y pretensiones el demandante 

señor López León, aspira que se declare la inconstitucionalidad de este decreto, señala 

además que es contrario al derecho al trabajo y no se ha respetado la seguridad jurídica, 

este decreto les desplazó de manera inconstitucional de sus puestos permanentes de 
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trabajo, quitando sus derechos constitucionales, contrariando lo establecido en la 

Declaración de Derechos Humanos, Organización Internacional del Trabajo y otros 

tratados. Los demás accionantes solicitan que se declare la inconstitucionalidad del 

artículo 8 del Decreto mencionado, por no existe una causal que permita saltarse el 

sumario administrativo o juicio penal para sancionar al servidor público. 

De otro lado, los escritos presentados por la Presidencia de la República, señala 

que es una forma de despido intempestivo con indemnización, por lo que se aprobó la 

"Compra de Renuncias". La Asamblea Nacional por su lado señala que el decreto no 

vulneró ninguna norma constitucional. 

La CC al aceptar al trámite y hacer un análisis minucioso sobre los casos y alegatos 

presentados por parte de los accionantes y el Estado, declara la inconstitucionalidad de 

frases usadas como "obligatoriedad" y el cumplimiento obligatorio de las y los servidores 

públicos, reestructurando y dando alternativas a los servidores públicos en la compra de 

renuncias y estableciendo las indemnizaciones. 

La CC, señala demás que su sentencia no es retroactiva sino para lo venidero, que 

esta sentencia no afectará en decisiones tomadas en el pasado ni restituirá en cargos a 

funcionarios destituidos antes de esta decisión, ni el reintegro de valores adeudados. 

De esta sentencia, se puede observar que si hubo una inconstitucionalidad que 

vulnero los derechos de los servidores públicos, con el Decreto N° 813, en su artículo 8, 

obligando a perder su derecho al trabajo, contraviniendo la Constitución y Tratados 

Internacionales que tratan sobre los derechos del trabajador, pero previene en su decisión 

que no hay retroactividad, más bien será aplicable para futuras inconstitucionalidades 

presentadas a futuro por este decreto (Corte Constitucional Ecuador 28-18-IN/20, 2020). 
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CAPITULO IV: CONCLUSIONES  

 

      El Ecuador ha sufrido una serie de cambios en las diferentes normas 

sustantivas y adjetivas, que han roto el esquema legal en relación a la protección de los 

derechos más importantes que consagra la Constitución de la República del Ecuador en 

el aspecto que algunos administradores de justicia cuando se inicia un proceso judicial no 

han respetado tales derechos como la vida, la honra, la libertad e inclusive el debido 

proceso que está inmerso en el art.76 de la Carta Magna únicamente habiéndose basado 

en figuras jurídicas como el llamado error inexcusable. 

     El error inexcusable es una figura jurídica que puede ser declarada de manera 

exclusiva por jueces de jerarquía superior mediante una sentencia de carácter 

jurisdiccional, su aplicación anteriormente la ejercía el Consejo de la Judicatura. 

   El principio de irretroactividad garantiza la seguridad jurídica de una sociedad, 

el cual debe ser respetado y debidamente aplicado a nivel normativo y en el orden 

jurisdiccional correspondiente. 

El decreto ejecutivo 813-2011, fue un acto inconstitucional, una vulneración de 

los derechos de los servidores públicos, ya que no les dejaron otra opción que salir del 

servicio público, por cualquier razón inventada, es por ello que este decreto ha sido 

rechazado y ha sido objeto de varios análisis en la que demuestran la intervención del 

Ejecutivo, para el beneficio de pocos. 

  Existe contradicción por parte de la Corte Constitucional entre lo resuelto según 

la sentencia número 3-19-CN/20 de inconstitucionalidad del error inexcusable con 

carácter retroactivo para los servidores judiciales que fueron separados de la función 

judicial y la sentencia 28-18-IN/20, 2020 de inconstitucionalidad del Decreto Ejecutivo 

813-2011 con carácter de irretroactivo para los servidores públicos que fueron 

desvinculados por lo cual se hace necesaria una revisión por el máximo tribunal de 

interpretación constitucional en función de no romper con el principio de irretroactividad 

que estipula el Derecho. 
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ANEXO 1: DECLARATORIA DE SENTENCIA NÚMERO  3-19-CN DE ERROR 

INEXCUSABLE DADO POR LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR 

Fuente : (Corte Constitucional del Ecuador, Función Judicial, 2020) 
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ANEXO 2: DECLARATORIA DE INCONSTITUCIONAL DEL DECRETO 

EJECUTIVO NÚMERO 813: REFORMAS EXPLÍCITAS AL REGLAMENTO 

GENERAL A LA LEY ORGÁNICA DE SERVICIO PÚBLICO  

Fuente : (Corte Constitucional del Ecuador Decreto 813-CN, 2013) 

 

 



 

30 

Fuente : (Corte Constitucional del Ecuador Decreto 813-CN, 2013) 

 

Fuente : (Corte Constitucional del Ecuador Decreto 813-CN, 2013) 
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Fuente: (Corte Constitucional del Ecuador Decreto 813-CN, 2013) 
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Fuente: (Corte Constitucional del Ecuador Decreto 813-CN, 2013) 
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Fuente: (Corte Constitucional del Ecuador Decreto 813-CN, 2013) 
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ANEXO 3: DECLARATORIA DE SENTENCIA NÚMERO  26-18-IN/20 DEL 

DECRETO EJECUTIVO 813 

Fuente:  (Corte Constitucional Ecuador 28-18-IN/20, 2020). 
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considerado indispensable exigir a los estados, ya que esa mirada es fundamental para configurar la real 

trascendencia de un sistema de justicia. 
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